
DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACIÓN VECINAL 
“EL RAMIREÑO”, DE FECHA 07 SIETE DE JUNIO DE 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS  

 
  

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales para la Protección 
de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo previsto en los artículos 17, fracción 
I, incisos a) y c), 20, 21, 25, 26 fracción V, y 89 numeral 1 de la Ley referida, se 
determina la obligación del Ayuntamiento Municipal de Ocotlán, Jalisco, como sujeto 
obligado, de garantizar la protección de la información confidencial y reservada de 
las personas físicas y/o morales que obre en sus archivos. 

 

En ese sentido, con el fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado, se han omitido los datos concernientes a las personas físicas y/o 
morales que a continuación se describen: 

 

I. Del acta constitutiva de la asociación vecinal “El Ramireño”, de fecha 07 siete de 
junio de 2016 dos mil dieciséis: 

1. Domicilio particular de los integrantes de la asociación vecinal; y 

2. Firma de los integrantes de la asociación vecinal. 
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ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACIÓN VECINAL 

"El Ramireño" 

1:::n la Municipalidad de Ocollán, Jalisco siendo las 12:00 horas del día 07 (siete) de 

,;unio del 2016. nos constituimos en el domicilio conocido ubicado en la Localidac; 

El l�m111reño de esta ciudad, asistiendo e integrando la Asamblea los ciudadanos: 

NOMBRE 

11 MARÍA DEL CARMEN MUNZON SANDOVAL 

1
�2EST[:LA MAGAÑA CARDENAS ----·--
¡ 3 ROGELIO ZACARiAS SALAZAR 

l
i ;; ROÉ3i::RTO_M_A-LD()NI\DOÑAVA . -,,

5 Bl'UA ADf"ANÁ BECERR/';GÁffCiA-
16 M. l)El. CÁRMENLIMÓN RAMÍREZ

!
-

�/'\LVADOR �AR��i\�AYA -
-

-�·--
¡ 8. SAL.VADO,R GARCÍA OLIVA 
In 

-------··· ·· ---

COVARRUBIAS TELLO 

¡ 11i MA JUANA B-Eij�RRARÍ..IÍZ - ----· 
----

¡ 11. RICARDO BECERRA MENDOZA
: ,2 .. JULIO CES/1R MAROUEZ LIZÁRRl'.G,\ 
l 13. MANUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
l 14· MARIA Es'fHER c:iuT1ÉRREicÁs'í-Ro 
i 15 MARTíN ORNELÁS-ORNEÍ..AS - ----
1 -·--·- ... ,, .. __ _ 

! 16. JUAN AVALO VACA 
f 17 HAMt:5fTcASILLASGARCÍA ----

¡ 1s. LUZ [LENA EN�Q��z ORTIZ
' 19 C/\RLOS OSWALDO FLORES AL[JANDRE 

20. HIIFAEL ANGEL FLORES BRISEÑO

:•;, MAFlÍA DE LOURDES GAf,CÍA MOR1\ 
?:\ XI l'LALI GARCiA 

i ;,, (31:t<ARDO GONZÁLEZ 
. ;,� .J 0ESúsc�DnE-RHEZ CAMAffENA 
: :,; IVIN-dÁ LEONOR-GÚZMA°

Ñ

JIMENEZ 
1 . --· . ··-e··-- -·--· .. - __ .. _ ____ ,, ..... -

¡ '27 IGNACIO LOPEZ ARRIAGA 
: ;;n ANA EsTHELi\ rvii,CooNÍ\oo r·iAGAÑ�,;:-
' '.'.,, CLAUD1A-Air:::1ANDr1A Mt;RTINr::z MARTINEZ 

"H; SANTIAGO .. ZAMORA ENR.ÍOUEZ 
¡, JUAN ZAMORA ALONSO 

.:\snc1acü)n Vecinctl C! Ra1nire11o 

DOMICILIO 
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,., "'" lil µresenc1a de la /,utoridad Municipal representada en este acto por el 

, ·"'º ,,,ll}erio Carlos Navarro Vaca, Secretario General del Gobierno Municipal de 

;;¡,o¡í.s,11, Jalisco y facultado para ello, tal como lo establecen los artículos 63 y 123 

"" su iracción 11 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

l:s1ado de Jalisco; con lo cual se da por instalada la Asamblea, dándosele a 

conocer a los presentes el motivo de la reunión consistente en la constitución de 

una Asoc1ac1ón Vecinal cuyo fundamento se encuentra previsto en el Titulo 

Séptimo Capítulo Único con relación a los artículos 120, 121, 122, 123 de la Ley 

de, Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y en 

cu,nplimiento de la misma se señalan los siguientes: 

ESTATUTOS: 

1-'WMER.O.- Se crea un Organismo Municipal auxiliar de Participación Social, que 

1eridra Personalidad Jurídica propia, estará formada por los habitantes y 

propiet3nos de los predios y fincas de la Localidad El Ramireño Municipio de 

Ocotíán, Jalisco a quienes representará dentro del ámbito de su competencia. 

SEGUt�DO.- La denominación de la Asociación Vecinal será "El Ramireño" del 

1v1t1,,.c;1¡Hu de Ocotlán, Jalisco . 

. ,c,,Gt:,<ü.- El objeto social de la Asociación será la organización y representación 

ce 1os vecinos de la misma a efecto de colaborar con el Ayuntamiento para todos 

los íines a que se refiere la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco en su Titulo Séptimo Capítulo Único. 

CUARTO.- Los derechos y obligaciones de los Asociados, serán los que señala el 

título seplirno capítulo único de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

,v1uni c1pal ctel estado de Jalisco. 

;.JU,r. IA.- La integración de la Asamblea General estará constituida por todos los 

vuc11,os que acrediten habitar o ser propietarios de los predios o construcciones 

c¡uic ,:,e encuentren en los límites territoriales que comprenden la colonia o barrio. 

:;¿;.. 1 ,..- La Asamblea será el órgano máximo de representación, la cual funcionará 

,0,1 p,e,,o y cuya votación será válida con la mitad más uno de los Asociados que 

éi:;1sia11 a la Asamblea, siempre y cuando se haya hecho previamente la 
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convocatoria a todos los habitantes de la misma, levantando certificación al 

respecto por los 111tegrantes de la Mesa Directiva, y así mismo se haya hecho del 

co11ocim1ento de la Autoridad Municipal. 

SÉPTIMO.- Las reuniones de Asamblea serán ordinarias y extraordinarias; las 

ordinarias serán cuando menos una vez cada tres meses y las extraordinarias cada 

vez que la mesa directiva, o diez vecinos cuando menos, consideren que haya 

¡,untos importantes a tratar, que beneficien o afecten a su Colonia. 

OC"!"AVO.- El procedimiento para convocar a la Asamblea será la invitación en viva 

voz a los vecinos para que se reúnan en un lugar y a una hora determinada, 

cuando menos con tres dias de anticipación, levantando la mesa directiva un Acta 

en la que asiente los nombres de las personas a quienes se invitó a reunirse, así 

como ei motivo de la reunión. 

NOVENO.- La representación de la Asociación Vecinal, corresponderá a una mesa 

oirecta que se integrará por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y tres 

Vocales, los que serán electos por la Asamblea General ante la presencia de la 

Aumriclad Municipal y durarán en su cargo tres años; dichos cargos serán 

i1onorilicos y sin remuneración alguna. 

út:C11v10.- El procedimiento para constituir la mesa directiva, será que los 

canoioams sean propuestos por cualquiera de los miembros de la Asamblea y ésta, 

,:11 votación secreta, elegirá de entre ellos a los integrantes de la mesa directiva. 

DECIIVIO PRIMERO.- Los cargos de la mesa directiva serán suplidos en su 

ausencia temporal y/o definitiva, a excepción de que la ausencia sea del 

heside11te, en cuyo supuesto será convocada una Asamblea extraordinaria para la 

eiec:c:1ón de un nuevo Presidente o mesa directiva. 

ucCIMO SEGUNDO.- El domicilio donde tendrá lugar las Asambleas, será el de 

cuaiquiera de los habitantes integrantes de la Asociación, procurando que sea 

rac:11111ente accesible y conocido por todos. 

1,1:C1MO TERCERO.- Las facultades que tiene la mesa directiva, son las 

c;e11a1adas en el titulo séptimo de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
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Municipal del Estado de Jalisco, siendo que tendrán facultades de administración 

dGI patrimonio de la Asociación. 

OECIMO CUARTO.- Los miembros de la Asociación aportarán las cantidades que 

sd acuerden en la Asamblea para los fines que se señalen en la misma, teniendo 

oiJligac1ón la mesa directiva de rendir cuentas pormenorizadas del destino de las 

aportaciones. Se oarán a conocer a In Asamblea los miembros que hayan 

aportado, los que falten de aportar y los procedimientos para obtener las cuotas. 

DECIMO QUINTO.- El patrimonio social se integrará por las aportaciones de los 

asociados, debiendo la mesa directiva hacer del conocimiento de toda la Asamblea 

todas ias aportaciones y dondcionr,s que constituyan el patrimonio social. 

En este acto, constituida el Asamblea General, y en votación directa y secreta, 

se designa de la siguiente manera: 

PRESIDENTE: C. Maria del Carmen Munzon Sandoval 

SUPLENTE: C. Estela Maga[ía Cárdenas 

SECRETARIO: C. Rogelio Zacarias Salazar 

SUPLENTE C. Roberto Maldonado Nav 

VOCAL 1 C. Salvador García Anaya 

:...;UPLENTE: C. Salvador García Oliva 

vuCAL :¿ C. Eliezer Covarrubias Tello 

:SUPLENTE: C. Ma. Juana Becerra Ruíz 

\10CJ'\L 3: C. Ricardo Becerra Mendoza 

vuCAL e,: C iv1anuel Castellanos López 

SUFLENTE: C. María Esther Gutiérrez Castro 
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El suscrito, Mtro. Roberto Carlos Navarro Vaca, Secretario General del Gobierno
Municipal de Ocotlán, Jalisco, facultado para ello, tal como lo establecen los
artículos 63 y 123 en su fracción 11 de la Ley del Gobierno y la Administración
f'ública Municipal del Estado ele Jalisco, en ejercicio de las obligaciones y

íacultades conferidas al Municipio por la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su artículo 37 fracción 11 y el artículo 47

fracción 111 y VIII del F<eglamento de la Administración Pública Municipal de
Ocofü3n, Jalisco.

CERTIFICO: 

La Constitución de la presente Asociación de Vecinos de la Localida::l El Ramireño
Municipio de Ocotlán, Jalisco en los términos de los artículos 63 de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en relación al

artículo 47 fracción 111 y VIII del Reglamento de la Administración Pública Municipal
de Ocotlán, Jalisco, se tiene a los Estatutos y la designación de la Mesa Directiva

tal como lo establece los artículos 29 y 30 del Reglamento de Participación
Ciudadana del Municipio de Ocotlán, Jalisco como una disposición administrativa

obligatoria, cuyos efectos son el reconocimiento de la Asociación Vecinal de la

Locai,idad "El Ramireño" Municipio de Ocotlán, Jalisco, dado en la Municipalidad de

Ocotl,3n, Jalisco.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

OCOTLÁN, JALISCO A 08 DE JUNIO DEL 2016

MTRO. RO§Pf
SECRETARIO G-

Asociación Vecinal El Raniirefio 

1:CJSÑAyARRO VACA

ERAL oEtií.'AvUNTAMIENTO
/ 

/ 
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